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18294 RESOLUCION de 28 de junio de 1980, del Fondo de 
Ordenación y Regulación de Producciones y Precios 
Agrarios, por la que se modifica la norma 16 de la 
resolución de 2 de octubre de 1979, en la que se es
tablecían normas complementarias para la conce
sión de anticipos de campaña a Viticultores, Coope
rativas y Sociedades Agrarias de Transformación, 
durante la campaña vínico-alcoholera 1979/80.

Ilmos. Sres.: La resolución del FORPPA de fecha 2 de octu
bre de 1979, sobre concesión de anticipos de compaña a viti
cultores, Cooperativas y Sociedades Agrarias de Transformación 
durante la campaña 1979/80, en la norma lo establecía que el 
importe del anticipo e intereses devengados debían ser cancela
dos antes de realizarse la venta del vino que quedaba como 
garantía prendaria del anticipo.

Dadas las circunstancias especiales que concurren en la 
presente campaña vínico-alcoholera, se considera conveniente, 
desarrollar lo previsto en el Real Decreto 2024/1979, regulador 
de la campaña, complementando la resolución del FORPPA co
rrespondiente, en el sentido de que cuando el vino depositado 
como garantía prendaria se oferte al SENPA, los. anticipos 
e intereses se pueden cancelar en el momento de realizarse 
la venta.

En consecuenpia, esta Presidencia, de conformidad con el 
acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero del FORPPA, en su 
reunión del 26 de junio de 1980, ha resuelto modificar lo estable
cido en la norma 16 de la resolución de este Organismo por la 
que se dan normas complementarias para la concesión de anti
cipos a viticultores, Cooperativas y Sociedades Agrarias de 
Transformación durante la campaña vínivo-alcholera 1979/80, 
estableciendo lo siguiente:

Cuando el vino depositado como garantía prendaria se oferte 
al SENPA, los anticipos e intereses se cancelarán en el momento 
de realizarse la venta, previa oferta de cantidad suficiente para 
saldar con su importe la totalidad del anticipo e intereses co
rrespondientes.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1980.—El Presidente, Luis García 

García.

Para conocimiento de los limos. Sres. Subsecretarios de los 
Ministerios de Hacienda, de Agricultura, de Industria y Ener
gía y de Comercio y de Turismo.—Para conocimiento y cum
plimiento de los limos, Sres. Director general del SENPA, Ad
ministrador general del FORPPA, Secretario general del Fon
do de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios 
Agrarios e Interventor Delegado del FORPPA.

Mº DE COMERCIO Y TURISMO

18295 ORDEN de 27 de junio de 1980 por la que se 
convocan exámenes de habilitación de Guías-Intér
pretes de la provincia de Murcia.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por ser preciso proceder a la habili
tación de Guías-Intérpretes de la provincia de Murcia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos profe

sionales, de conformidad con lo dispuesto por el vigente Regla
mento Regulador del Ejercicio de Actividades Turistico-Infor- 
mativas Privadas de 31 de enero de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de febrero siguiente), con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Para tomar parte en dichos exámenes, los aspi
rantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c) Dominar uno cualquiera de los idiomas siguientes: In

glés, francés o alemán, pudiendo alegar otros como mérito.
d) Estar en posesión de título de Bachiller Superior, A 

tales efectos, 6e consideran equiparables al expresado título 
aquellos que así determinen las disposiciones vigentes dictadas 
por el Ministerio de Educación, debiendo oresentar los interesa
dos fotocopia del titulo requerido o certificado del Ministerio de 
Educación en que se acredite la equiparación del título poseído 
con el exigido para tomar parte en dichos exámenes.

Segunda.—Los aspirantes a examen deberán presentar, den
tro del plazo de treinta días hábiles siguientes al de la publi
cación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», ante la Delegación Provincial de Turismo en Murcia, 
instancia debidamente reintegrdaa, dirigida al Secretario de 
Estado de Turismo y en la que, solicitando ser admitidos a exa
men, expresen:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de intancias.

b) Loe títulos o méritos especiales que posean.
c) Los aspirantes deberán especificar el idioma del que de

sean examinarse y los que alegan como mérito.
d) Que han satisfecho la cantidad de 600 pesetas en concepto 

de derecho de examen en la Delegación Provincial de Turismo 
en Murcia, acompañando el oportuno justificante.

Tercera.—No obstante lo establecido en la base anterior, y de 
conformidad con lo previsto en el articulo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, con
forme a las modificaciones introducidas en la misma por Ley 
164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán presentar 
también sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, bien en 
las oficinas de Correos, y hacer efectivo mediante giro postal o 
telegráfico el importe de los derechos de examen. En cuanto a 
las instancias suscritas por los españoles en el extranjero, pue
den cursarse ante las representaciones diplomáticas o consula
res españolas correspondientes.

Cuarta.—El Tribunal que habrá de juzgar y calificar los ejer
cicios estará presidido por el Director general de' Empresas y 
Actividades Turísticas, que podrá delegar su representación en 
el Delegado provincial de Turismo en Murcia. Formarán parte 
del mismo como Vocales el Jefe del Servicio de Formación y 
Profesiones Turísticas y dos Profesores de Universidad o, en su 
defecto, de Instituto, y actuará como Secretario el Jefe de la 
Oficina de Turismo en Murcia.

Quinta.—Transcurrido el plazo de recepción de instancias, 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la li6ta de aspi
rantes admitidos a la práctica de loe correspondientes exáme
nes y la de excluidos, si los hubiese.

Sexta.—Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos a 
examen, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
composición del Tribunal.

Séptima.—Loe exámenes Se celebrarán en Murcia,, debiendo 
anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado», con una antelación 
mínima de quince días, la fecha, hora y lugar del comienzo del 
primer ejercicio.

Octava.—Los exámenes constarán de los siguientes ejercicios: 
Una prueba de idiomas, en la que los aspirantes efectuarán en el 
idioma que hubieran especificado en su instancias, la lectura y 
traducción suce6iva de un texto sobre materia turística o artís
tica, elegido por la suerte de entre los seleccionados previamen
te por el Tribunal, manteniéndose a continuación una conversa
ción de diez minutos.

Una vez superada la anterior prueba, que será eliminatoria, 
los aspirantes realizarán dos ejercicios, uno oral y otro escrito, 
que se harán por el siguiente orden y serán éliminatorios:

En el ejercicio oral cada aspirante deberá contestar dos 
temas, uno sobre «Itinerarios y datos turísticos» y otro sobre 
«Legislación y organización turística». Dichos temas deberán ser 
desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media hora y 
serán extraídos a la suerte por el examinando de entre los que 
integran el programa que se publica a continuación como ane
xo I de la presente convocatoria.

En el ejercicio escrito se desarrollarán, en el tiempo máximo 
y conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre «Arte y folklo
re» y otro sobre «Geografía, historia y literatura»’ los cuales es
tarán extraídos a la suerte de entre los que integran el pro
grama que se publica a continuación como anexo II de la pre
sente convocatoria.

Novena.—Terminados los exámenes, el Tribunal redactará la 
lista de aspirantes declarados aptos y elevará al Secretario de 
Estado de Turismo, a través de la Dirección General de Empre
sas y Actividades Turísticas, la correspondiente propuesta para 
la habilitación de aquéllos, que, una vez aprobada, se publicará 
en el «.Boletín Oficia] del Estado».

Décima.—Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán 
aportar ante la Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas, por cualquiera de los conductos a que se refieren las 
bases segunda y tercera, dentro del plazo de .treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación de la propuesta, los docu
mentos siguientes:

a) Certificado de acta de nacimiento, debidamente legalizada 
en su caso.

b) Certificado negativo de antecedentes penales.
c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en

fermedad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el 
ejercicio de la profesión.

d) Testimonio del titulo de Bachiller Superior, y en caso de 
aportar en su lugar título distinto, certificado del Ministerio de 
Educación en el que se acredite que éste ha sido equiparado al 
de Bachiller Superior.

e) Los documentos que acrediten la posesión de los títulos o 
méritos especiales invocadoé por el solicitante.

f) Tres fotografías tamaño carné.

Los que fuesen funcionarios públicos podrán suplir la presen
tación de dichos documentos, a excepción de las fotografías, por 
un certificado del Ministerio u Organismo de que dependan,


